
COMUNICADO DE DEFECTOS 

La Mesa de Contratación de Madrid Cultura y Turismo S.A.U, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 17 de junio de 2026, 
solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento convocado para la 
adjudicación del contrato titulado Expte.: 3/2026 CM. Servicio de carga y 
descarga, ayuda al montaje y desmontaje de elementos escenográficos

-OVEJERO SEQUEIRO, S.L. en el "MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE" no han cumplimentado el apartado correspondiente al compromiso de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 
plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, 
durante la vigencia del contrato, en caso de resultar adjudicatario.

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa un plazo de 3 días 
hábiles desde la publicación de la comunicación en el tablón de anuncios  
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para 
que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en dirección 
de madridculturayturismo@madridct.com

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo. Elena Ramos García
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